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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de diciembre de dos mil veinticinco. 
	
VISTO el expediente electrónico conformado con motivo de los Recursos de Revisión 09631/INFOEM/IP/RR/2025 y 09632/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la Persona Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a las solicitudes de acceso a la información pública 03487/TOLUCA/IP/2025 y 03488/TOLUCA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
	
[bookmark: _heading=h.z5l2hrvnna7w]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.xn8qez3sc9uw]I. Presentación de las solicitudes de información

Con fecha diecisiete de junio de dos mil veinticinco, la persona Solicitante presentó dos requerimientos de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, en los siguientes términos:

	FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.

	03487/TOLUCA/IP/2025	
	“En relación con el Órgano consultivo de apoyo del Sistema Municipal de Protección previsto en los Artículos 119 y 145 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, solicito la siguiente información del periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 2024: 1.- Última convocatoria emitida para la integración del Órgano consultivo de apoyo del Sistema Municipal de Protección 2.- Si aplica, documento con los resultados del proceso de selección de los integrantes del Órgano consultivo de apoyo del Sistema Municipal de Protección 3.- Lista de integrantes actuales con nombre y organización/institución/territorio que representa 4.- Acta de instalación vigente del Órgano consultivo de apoyo del Sistema Municipal de Protección\n” (Sic.) 

	03488/TOLUCA/IP/2025
	“En relación con el Órgano consultivo de apoyo del Sistema Municipal de Protección previsto en los Artículos 119 y 145 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, solicito la siguiente información del periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 2025: 1.- Última convocatoria emitida para la integración del Órgano consultivo de apoyo del Sistema Municipal de Protección 2.- Si aplica, documento con los resultados del proceso de selección de los integrantes del Órgano consultivo de apoyo del Sistema Municipal de Protección 3.- Lista de integrantes actuales con nombre y organización/institución/territorio que representa 4.- Acta de instalación vigente del Órgano consultivo de apoyo del Sistema Municipal de Protección\n” (Sic.)



Es de señalar que en las dos solicitudes de acceso a la información la persona Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

[bookmark: _heading=h.tpdxp7hse1t3]II. Prórroga 

Con fecha catorce de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y mediante el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, informó que se aprobó una prórroga por siete días para atender las solicitudes de información.

III. Respuesta del Sujeto Obligado

Con fecha diecisiete de julio de dos mil veinticinco el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública, mediante la digitalización de los documentos siguientes:

	FOLIO DE SOLICITUD
	RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO

	03487/TOLUCA/IP/2025
	i) Oficio sin número del diecisiete de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, por medio del cual la Secretaría del Ayuntamiento hizo del conocimiento que entregaba la información que obra en sus archivos.

ii) Adjuntó la digitalización del Acta de Instalación y Primera Sesión Ordinaria del Sistema Municipal para la Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de Toluca, celebrada el siete de octubre de dos mil veinticuatro. 

iii) Oficio número 200E00000/649/2025 del dos de julio de dos mil veinticinco, suscrito por la Defensora Municipal y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual precisó que el periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, no se localizó documentos relacionados con el Órgano Consultivo de Apoyo del Sistema Municipal de Protección.

iv) Oficio número 2000100000/2349/2025 del tres de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Secretario Particular de Presidencia y dirigido al Solicitante a través del cual precisó que no se encontró la información solicitada  en razón de no haberse generado, poseído y/o administrado.    

	03488/TOLUCA/IP/2025
	i) Oficio número 2000100000/2350/2025 del veintisiete de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Secretario Particular de Presidencia y dirigido al Solicitante por medio del cual precisó que no se encontró información alguna de lo solicitado en razón de no haberse generado, poseído y/o administrado. 

ii) Oficio número 200E00000/650/2025 del dos de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Defensor Municipal y dirigido al solicitante por medio del cual precisó que del periodo comprendido del primero de enero al dieciocho de junio de dos mil veinticinco, no se localizó documentos relacionados con lo solicitado. 

iii) Oficios sin número del diecisiete de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, en los siguientes términos: 

 “…hago de su conocimiento que la Secretaria del Ayuntamiento y Servidor Público Habilitado, informo que se procedió a realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la Secretaria del Ayuntamiento, en este sentido, se hace del conocimiento que si bien el Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) debe contar con un consejo consultivo integrado por autoridades competentes y representantes del sector social y privado, a fin de que este coadyuve en la implementación y aplicación del programa municipal denominado PROMUPINNA, mismo que se encuentra en proceso, en días pasados se envió a SIPINNA estatal la ruta metodológica que servirá de base para elaborar el plan municipal, mismo que se alinea al programa estatal y este a su vez al plan nacional, los cuales se encuentran en proceso, cabe mencionar que para su elaboración se está tomando en consideración las propuestas de niñas niños y adolescentes que se obtuvieron a través del buzón SIOPINNA, en ese sentido y toda vez que seguimos la directriz de SIPINNA estatal, nos encontramos en espera de la aprobación y publicación del programa estatal, y así llevar a cabo la primera sesión ordinaria del SIPINNA municipal, se está proponiendo someter a consideración de la asamblea la aprobación de la convocatoria de elecciones de los integrantes del susodicho consejo. Cabe señalar que el consejo y el programa municipal van de la mano, pero este último depende del programa estatal, por lo tanto, a la fecha no contamos con expresión documental, debido a que esta en proceso de integración.
…”(Sic.) 




[bookmark: _heading=h.a9y9d0qkc5sf]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dos Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, en los mismos términos de conformidad con lo siguiente:

“ACTO IMPUGNADO
Solicitan una prorroga fuera de tiempo para que entregue incompleto falta información” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Solicitan una prorroga fuera de tiempo para que entregue incompleto falta información” (Sic.)

[bookmark: _heading=h.acuihm4erdc1]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

[bookmark: _heading=h.qygs57a7e057]a) Turno del Medio de Impugnación. El dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expedientes 09631/INFOEM/IP/RR/2025 y 09632/INFOEM/IP/RR/2025, a los Medios de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tx0rjhujpywq]b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecinueve y veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión de los Recurso de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron debidamente notificados a las partes, los mismos días, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Acumulación de los asuntos. El veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, decretó la acumulación de los Recursos de Revisión 09631/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 09632/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

d)  Informe Justificado. El primero de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, en los mismos términos de conformidad con lo siguiente: 

	FOLIO DE SOLICITUD  
	INFORME JUSTIFICADO

	03488/TOLUCA/IP/2025	
	i) Oficios con números 201007000/UT/03212-A/2025 y 201007000/UT/03249-A/2025 del veinte y veintidós de agosto de dos mil veinticinco, suscritos por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigidos al Secretario Particular de Presidencia, por medio del cual solicitó rendir el informe justificado. 

ii) Oficios con números 200010000/2882/2025 y 200010000/2958/2025 del veintidós y veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, suscritos por el Secretario Particular de Presidencia y dirigidos al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual ratificó su respuesta. 

iii) Oficio número 200E00000/946/2025 del veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Defensora Municipal y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual ratificó en todos sus términos la información otorgada. 

iv) Oficio sin número del primero de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual precisó que la Secretaría del Ayuntamiento, Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca, la Secretaría Particular de Presidencia y los Servidores Públicos Habilitados, ratifican su respuesta.  

	03487/TOLUCA/IP/2025	
	



[bookmark: _heading=h.aktsx6nv4drj]e) Vista de Informe Justificado. El veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista de la persona Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el día hábil siguiente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que la persona Particular fue omisa en realizar manifestación alguna. 

f) Ampliación de plazo para resolver. El veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un plazo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el día hábil siguiente, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

[bookmark: _heading=h.ljfjwvmkl0mr]g) Cierre de instrucción. El tres de diciembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:
	
[bookmark: _heading=h.eblq8wcho3sg]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.grju0s3sywzw]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.m1tndb99jmq7]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información incompleta.  

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _heading=h.8hxi3fabvcgq]TERCERO. Determinación de la Controversia

[bookmark: _Hlk173959532]Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió en relación con el Órgano consultivo de apoyo del Sistema Municipal de Protección previsto en los Artículos 119 y 145 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, del periodo del primero de enero al treinta y uno  de diciembre del dos mil veinticuatro y del primero de enero al diecisiete de junio de dos mil veinticinco, lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.2y8np6ky77on]
· Última convocatoria emitida para la integración del Órgano consultivo de apoyo del Sistema Municipal de Protección 

· Resultados del proceso de selección de los integrantes del Órgano consultivo de apoyo del Sistema Municipal de Protección 

· La lista de integrantes actuales con nombre y organización/institución/territorio que representa.

· El Acta de instalación vigente del Órgano consultivo de apoyo del Sistema Municipal de Protección.

En respuesta, el Sujeto Obligado, por medio de la Titular de la Unidad de Transparencia, precisó que la Secretaría del Ayuntamiento informó por una parte que entregaba la información que obraba en sus archivos y proporcionó el Acta de Instalación y Primera Sesión Ordinaria del Sistema Municipal para la Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de Toluca, celebrada el siete de octubre de dos mil veinticuatro, mientras que del periodo dos mil veinticinco precisó que no cuentan con expresión documental que dé cuenta de lo solicitado toda vez que se encuentran en proceso de implementación y aplicación del Programa Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes conforme al programa estatal, por lo que se encuentran en espera de la aprobación y publicación del programa estatal, y así llevar a cabo la primera sesión ordinaria del SIPINNA municipal, en la que se estará proponiendo someter a consideración de la asamblea la aprobación de la convocatoria de elecciones de los integrantes del Consejo referido; asimismo la Defensoría Municipal y el Secretario Particular de Presidencia indicaron que no localizaron los documentos relacionados con el Órgano Consultivo; ante dicha circunstancia, el Particular se agravió con la entrega de información incompleta, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo , del 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado remitió su Informe Justificado por medio del cual todos los Servidores Públicos Habilitados ratificaron su respuesta. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el documento proporcionado en respuesta, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.rv1uc8zdh1sm]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

En principio, el artículo 141 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, establece que las autoridades federales, las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, a través del Sistema Nacional de Protección Integral, así como los sectores privado y social, participarán en la elaboración y ejecución del Programa Nacional, el cual deberá ser acorde con el Plan Nacional de Desarrollo.

En esa misma consecución de ideas, el artículo 145 de la Ley en comento, señala que los Sistemas Nacional, Locales y Municipales contarán con órganos consultivos de apoyo, en los que participarán las autoridades competentes y representantes de los sectores social y privado, para la implementación y aplicación de los programas.

Conforme a lo anterior, el artículo 18 del Reglamento de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, precisa que el Consejo Consultivo tendrá veinte integrantes que se elegirán entre los sectores público, privado, académico y social, los cuales diez serán integrantes a propuesta de la Secretaría Ejecutiva y diez integrantes a propuesta del propio Consejo Consultivo, por lo que las personas integrantes del Consejo Consultivo, con excepción de los servidores públicos, deberán contar con tres años de experiencia en temas relacionados con los derechos de las niñas, niños y adolescentes y contar con experiencia para contribuir en la implementación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, así, los miembros del Sistema de Protección Integral al elegir a los integrantes del Consejo Consultivo podrán tomar en consideración dicha experiencia. 
 
Asimismo, los artículos 67 y 71 del Acuerdo por el que se Reforman y Adicionan diversas Disposiciones del Manual de Organización y Operación del Sistema de Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, precisan que el programa Nacional y locales contendrán políticas, objetivos, estrategias y líneas de acción prioritarias en materia que respondan a las necesidades identificada en los diagnósticos respectivos, por lo que una vez aprobado el programa Nacional como los programas locales y las entidades de los distintos órdenes de gobierno deberán ajustar sus programas operativos a fin de que se 
agregue a la implementación de las líneas de acción que correspondan.  

En ese orden de ideas, el Sétimo, Octavo, Vigésimo Segundo, de los Lineamientos para la Integración, Organización y funcionamiento del Consejo Consultivo del sistema, establecen lo siguiente: 

· Las personas integrantes del Consejo deben ejercer un cargo honorífico, sin emolumento o compensación económica para el desarrollo de sus actividades; 

· Las personas integrantes durarán tres años en su encargo y pueden ser reelectas por un periodo igual, y podrán concluir su encargo de manera inmediata y sin necesidad de que exista algún pronunciamiento, cuando presenten renuncia irrevocable o hayan culminado el periodo y no tengan derecho a reelegirse, o bien contando con ese derecho no hayan manifestado su voluntad de ser ratificados por un segundo periodo;

· Los métodos de votación del procedimiento de propuesta de elección que presente el Consejo Consultivo se deberán de realizar en orden (I. Por censo, II. Por mayoría calificada y III. Por mayoría simple) para lograr concretar una propuesta que se presente al sistema y una vez concluido el procedimiento de propuesta de elección del Consejo, deberá hacerse constar en el Acta correspondiente; 

· La Secretaría Ejecutiva es la encargada de la coordinación entre el consejo y el sistema integral de protección;

· El consejo funcionará mediante sesiones ordinarias (al menos dos veces al año) y extraordinarias (cuando las convoque la coordinación del consejo o la persona titular de la Secretaría Ejecutiva a petición de la mitad más uno de las y los Consejeros).

[bookmark: _heading=h.wvnhz8nthevj]Conforme a lo expuesto, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener del Consejo Consultivo de apoyo al Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, del periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre de los ejercicios fiscales dos mil veinticuatro y dos mil veinticinco, lo siguiente:  

1. Última convocatoria emitida para la integración del Órgano consultivo;
2. Resultados del proceso de selección de los integrantes; 
3. La lista de integrantes actuales con nombre y organización/institución/territorio que representa; y 
4. El Acta de instalación vigente

Conforme a lo anterior, cabe precisar que si bien la persona solicitante solicitó información del dieciocho de junio al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco y toda vez que la solicitud se presentó el diecisiete de junio de la misma anualidad, se trata de hechos futuros, es decir que no se han suscitado y, por lo tanto, no se había generado la información o documentación solicitada, por lo que, resulta inatendible dicho periodo, ya que a la fecha de la solicitud no se habían llevado a cabo.

Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la respuesta entregada, para lo cual, es de señalar que de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Secretaría de Ayuntamiento, Defensoría Municipal y Secretario Particular de Presidencia; así, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Al respecto, el Manual General de Organización del Sector Central de la Administración Pública Municipal de Toluca y el Manual General de Organización de la Presidencia Municipal, precisan que para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará de diversas áreas administrativas, como la Secretaría del Ayuntamiento (2010A0000) encargada de convocar a reuniones de trabajo que se lleven entre los titulares de las dependencias y órganos de gobierno municipal, para el desahogo de los asuntos que conozca el Ayuntamiento y la Secretaría Particular (200010000) encargada de recabar, remitir, dar seguimiento e informar con oportunidad, las instrucciones que gire el Presidente Municipal a las y los titulares de las unidades administrativas, representar al Presidente Municipal en los actos oficiales que éste instruya y las demás que encomiende el Presidente Municipal.

Conforme a lo expuesto en párrafos anteriores, se advierte que el Sujeto Obligado, cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que turnó la solicitud de información a las áreas competentes.

Ahora bien, en respuesta en relación a la solitud de información 03487/TOLUCA/IP/2025 el Secretario Particular de Presidencia y la Defensoría Municipal precisaron que no encontraron la información solicitada en razón de no haberse generado, poseído o administrado, no obstante, la Secretaría del Ayuntamiento remitió el Acta de Instalación y Primera Sesión Ordinaria del Sistema Municipal para la Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de Toluca, celebrada el siete de octubre de dos mil veinticuatro, tal como se muestra a continuación: 
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Conforme a lo anterior, cabe precisar que si bien la Secretaría del Ayuntamiento precisó remitir la información que obraba en sus archivos, lo cierto es que carece de congruencia y exhaustividad, toda vez que no se solicitó el Acta de Instalación del Sistema Municipal para la Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, si no del Consejo Consultivo, además omitió emitir un pronunciamiento específico sobre su integración; situación que se robustece pues al ser el Secretario Ejecutivo del Sistema, es el encargado de proponer a diez de los integrantes del Consejo Consulto, tal como quedó precisado en párrafos que anteceden.  

Sobre el tema el artículo 1.8, fracciones IV y XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados, además deberá guardar congruencia con lo solicitado

Sobre el tema, el artículo 1.8, fracciones IV y XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados, además deberá guardar congruencia con lo solicitado. Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia y exhaustividad, entendiendo por éstos que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos y que existe concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

Ahora bien, respecto a la solitud de información 03488/TOLUCA/IP/2025, el Secretario del Ayuntamiento, precisó que si bien el Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) debe contar con un consejo consultivo integrado por autoridades competentes y representantes del sector social y privado, a fin de que este coadyuve en la implementación y aplicación del programa municipal denominado PROMUPINNA, mismo que se encuentra en proceso, ya que en días pasados se envió al SIPINNA estatal la ruta metodológica que servirá de base para elaborar el plan municipal, mismo que se alinea al programa estatal y este a su vez al plan nacional, los cuales se encuentran en proceso, en ese sentido y toda vez que siguen la directriz de SIPINNA estatal, se encuentran en espera de la aprobación y publicación del programa estatal, y así llevar a cabo la primera sesión ordinaria del SIPINNA municipal, en el que se estará proponiendo someter a consideración de la asamblea la aprobación de la convocatoria de elecciones de los integrantes del Consejo referido. Cabe señalar que el consejo y el programa municipal van de la mano, pero este último depende del programa estatal, por lo tanto, a la fecha no cuentan con expresión documental, debido a que está en proceso de integración.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el área competente señaló que a la fecha de la solicitud, es decir al diecisiete de junio de dos mil veinticinco, no se contaba con la información  solicitada toda vez que se encuentran en proceso de llevar a cabo la primera sesión ordinaria del SIPINNA municipal, en el que se propondrá someter a consideración de la asamblea la aprobación de la convocatoria de elecciones de los integrantes del Consejo Consultivo, misma que se llevará a cabo  una vez que se aprueben las directrices del programa estatal, que servirá de base para elaborar el plan municipal; sobre el tema, el Criterio orientador, con clave de control SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, vigente a la fecha de la solicitud, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; para tal situación, no basta con que los sujetos obligados precisen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese contexto, este Instituto realizó una indagación en la página oficial del Ayuntamiento de Toluca, su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense y en las cuentas oficiales de las redes sociales del Ayuntamiento y no se localizó algún indicio de que al diecisiete de junio de dos mil veinticinco se haya integrado el Consejo Consultivo, ni la celebración de Sesiones Ordinarias o Extraordinarias del del Sistema Municipal para la Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de Toluca.

En ese sentido, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y señaló los motivos por los cuales no contaba con lo peticionado, lo cual se traduce al hecho de que no se ha integrado el Consejo Consultivo motivo por el cual no se cuenta con la información solicitada; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

No obstante, toda vez que el Sujeto Obligado no fue claro en manifestarse sobre la integración del Consejo Consultivo, respecto al periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, se logra vislumbrar que el agravio resulta FUNDADO, situación que se robustece pues en dicho ejercicio fiscal se llevó a cabo la instalación y la primera sesión ordinaria del Sistema Municipal para la Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de Toluca, por lo que en el presente caso deberá proporcionar respecto al Consejo Consultivo, la última convocatoria emitida para su integración, resultados del proceso de selección de los integrantes,  lista de integrantes actuales con nombre y organización/institución/territorio que representa y el Acta de instalación vigente, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Ahora bien, cabe precisar que si bien dentro de los lineamientos previamente referidos se encuentra establecido el funcionamiento y operación del Consejo Consultivo, lo cierto es que no se precisa el periodo en el que éste deberá integrarse una vez instalado el Sistema Municipal para la Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de Toluca, situación que se robustece con hecho de que dicho sistema se instaló en el Municipio hasta el siete de octubre de dos mil veinticuatro, de conformidad con el Acta remitida en respuesta, por lo que, para el caso de que durante el periodo restante, es decir del ocho de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, no se haya integrado el Consejo Consultivo, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Dicha determinación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá entregar la información previamente referida.  

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que la información faltante pudiera contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y clasificada, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _heading=h.kma4jn8p9fjm]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada a la solicitud de información 03488/TOLUCA/IP/2025 y MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, a la solitud de información 03487/TOLUCA/IP/2025, a efecto de que realice una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos, a efecto de que proporcione la información solicitada.  

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede parcialmente la razón pues el Sujeto Obligado no remitió la información solicitada respecto al ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, por lo que, deberá proporcionarle los documentos que den cuenta la información faltante. 

Finalmente, se le informa que la labor de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:


[bookmark: _heading=h.4ghudvtebrve]R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número de folio 03488/TOLUCA/IP/2025, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechas valer por la persona Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 03487/TOLUCA/IP/2025	, por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de entregue, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, del Consejo Consultivo de apoyo al Sistema Municipal para la Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de Toluca, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, los documentos donde conste lo siguiente: 

· Última convocatoria emitida para la integración;

· Resultados del proceso de selección de los integrantes; 



· La lista de integrantes con nombre y organización/institución/territorio que representa, y

· El Acta de instalación vigente.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la clasificación de los datos o información, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.

Para el supuesto, de que no cuente con los documentos al no haberse integrado el Órgano Consultivo, durante el ejercicio fiscal, deberá hacerlo del conocimiento del ahora Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.









[bookmark: _GoBack]





Página 1 de 31

Página  de 31

Página 30 de 31

image3.png
L fpr

DR. EN D. JUAN MACCISE NAIME

PRE ITE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO
Y IDENTE DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA LA PROTECCION INTEGRAL
DE NINOS, NINAS Y ADOLESCENTES

po VELAZQUEZ

DRA. EN
MENDIETA

ICIPAL DE DERECHOS TITULAR DEL DESPACHO DE LA
PRECEPTORIA JUVENIL DE TOLUCA.

IRAIS YAZMIN BRITO

M JANET ARREOLA




image1.png
* SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO *

SISTEMA MUNICIPAL PARA LA PROTECCION INTEGRAL
DE LOS DERECHOS DE LAS NINAS, NINOS Y ADOLECENTES

ACTA DE INSTALACION Y PRIMERA SESION ORDINARIA

Independencia Pte. No. 207 Col. Centro, México, el siete de octubre del dos
mil veinticuatro, siendo las 10:00 horas; Con fundamento en el articulo 102
de la Ley de los Derechos de los Nifios y Adolescentes del Estado de México, se
lleva a cabo la INSTALACION Y PRIMERA SESION ORDINARIA DEL SISTEMA
MUNICIPAL PARA LA PROTECCION INTEGRAL DE NINAS, NINOS Y
AADOLESCENTES DE TOLUCA; estando presentes el DR. EN D. JUAN MACCISE
NAIME, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TOLUCA, ESTADO DE
MEXICO Y PRESIDENTE DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA LA PROTECCION
INTEGRAL DE NINOS, NINAS Y ADOLESCENTES, el MTRO.ENRIQUE MENDOZA
VELAZQUEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TOLUCA Y SECRETARIO
EJECUTIVO DEL SISTEMA, COMO VOCALES EJECUTIVOS, M. EN D. ERICK
ARMANDO VELAZQUEZ GARCIA, CONSEJERO JURIDICO, MTRO. EDUARDO
GONZALEZ GONZALEZ, DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD Y PROTECCION
, DRA. EN D. ZULAIRAM JANET ARREOLA ARREOLA, DEFENSORA MUNICIPAL
DE DERECHOS HUMANOS DE TOLUCA, DRA. EN D. IRAIS YAZMIN BRITO
MENDIETA, TITULAR DEL DESPACHO DE LA PRECEPTORIA JUVENIL DE
TOLUCA.

En el salon Presidentes del H. Ayuntamiento de Toluca, ubicado en Av.
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Para dar inicio a la sesion, el DR. EN D. JUAN MACCISE NAIME, PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO Y
PRESIDENTE DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA LA PROTECCION INTEGRAL DE
NINOS, NINAS Y ADOLESCENTES, dio el mensaje de bienvenida y agradeci6 la
asistencia de los integrantes del Sistema. Asi mismo en acto solemne HACE LA
DECLARATORIA DE INSTALACION DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCION
INTEGRAL DE NINAS, NINOS Y ADOLESCENTES DE TOLUCA, se nombra y toma
protesta al MTRO. ENRIQUE MENDOZA VELAZQUEZ, SECRETARIO DEL H.
AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, COMO SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA
MUNICIPAL PARA LA PROTECCION INTEGRAL DE NINOS, NINAS Y
ADOLESCENTES, a quien se le da el so de la voz para conducir como secretario a
primer sesion ordinaria

En la primera sesion ordinaria, el MTRO. ENRIQUE MENDOZA VELAZQUEZ,
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, COMO SECRETARIO
EJECUTIVO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA LA PROTE CCION INTEGRAL DE
NINOS, NINAS Y ADOLESCENTES, previa verificacion de lista de asistencia hace la
declaracion de quorum, hace referencia a la orden del dia y expone los motivos de
instalacion, haciendo una breve resefia de los antecedentes e los derechos de la nifiez
y adolescencia y da a conocer el ordenamiento juridico que creo el Sistema Municipal
para la Proteccién Integral de Nifias, Nifios y Adolescentes, resaltando que una de las
prioridades del Gobierno Municipal es la de fortalecer los mecanismos legales e
institucionales, que certifiquen la proteccion integral de las niftas, nifios y adolescentes
del Municipio de Toluca y visitantes; procurando se garantice el estricto cumplimiento
de sus derechos fundamentales consagrados en la Constitucién Federal y Local;
destacando la obligacion indeclinable e irrenunciable que tienc este Sistema de adoptar
todas las medidas de cualquier naturaleza, que sean conducentes e idoneas para
lograr el goce efectivo y pleno de los derechos consagrades y reconocidos en la ley
delos Derechos de las Ninas, Nifios y Adolescentes del Estado de México y del
municipio de Toluca asi como de los que estén en transito; complementéndose
informacion a los integrantes con proyeccion de un video y en acto solemne se toma
PROTESTA a LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA, POR EL DR. EN D. JUAN
MACCISE NAIME, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TOLUCA,
ESTADO DE MEXICO Y PRESIDENTE DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA
PROTECCION INTEGRAL DE NINOS, NINAS Y ADOLESCENTES.
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